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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio:de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFADE INSERCIONES

Paro Madrid.
—

\u25a0 Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

Anundos, linea o fracción, sds pesetas,

Las lineas w miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.

[lile del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
\u25a0- Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

rlorano provisional:De ocho y media de la mañana

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la ArimininJ
tración, con inclusión del importe por giro postalH

Dios Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetasa dos y media de la tarde •
II

unitiva por importe del 6 por ioo de la
adjudicación^Diputación Provincial ración del hall de recepción de la Insti-

tución Sindical «Virgen de la Paloma»,
dependiente de dicha Obra, en Madrid.

nes durante veinte días hábiles siguientes
al de la primera subasta.

de Madrid
Sección de Fomento.— Negociado 1.°

,El pliego de condiciones se encuentra
expuesto al público en el tablón del
Avuntamiento v en la Secretaría del

Bos plazos iguales: el primero, antes del
día 15 de julio, y del 15 de octubre del
año actual, el segundo.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de cuatrocientas cincuenta y
siete mil ochocientas cuarenta y nueve
pesetas con noventa y nueve céntimos
(457.849,99), y la fianza provisional, al
2 por 100, nueve mil ciento cincuenta
y siete pesetas (9.157).

De conformidad con lo dispuesto en mismo
Los pliegos de proposición se presen-

tarán en la Secretaría municipal hasta
las diez horas del día 14 de junio, y
habrán de estar redactados con sujeción
al modelo que sigue:

Don , de años de edad, de
profesión , vecino de , con do-
micilio en la calle de ., núm ,
en nombre propio, y declarando que le
son conocidas las condiciones aprobadas
por el Ayuntamiento de esta villa en se-
sión del día , por el que rige la
subasta para aprovechamiento de los
pastos (o espadaña, en su caso) del

Tranzón de la finca municipal
«Soto del Tamarizo», por el tiempo que
media entre los días 20 de junio del pre-
sente año y 31 de enero de 1957, am-
bos inclusive, las acepta íntegramente,
se compromete a su más exacto cumpli-
miento, y ofrece por el remate la can-
tidad de ...... pesetas -céntimos.
Acompaña resguardo de haber consti-
tuido el depósito provisional y la de-
claración jurada que dispone el artículo
30 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales. (Fecha y
firma. \u25a0

rtículo 288 de la vigente ley de Ré- Valdemorillo,' i.° de junio de 1956.
—

El Alcalde, Juan Segovia.imen Local, se pone en conocimiento
úblico que esta Diputación Provincial
e Madrid ha resuelto tomar en consi-
eración, a los efectos de su ejecución,
l proyecto sobre obras de bacheo con
glomerado en frío del firme de las ca-
reteras y caminos provinciales siguien-
;s: Carretera de la general de La Co-

Modelo de proposición

El proyecto y los pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto en la Casa Sin-
dical (paseo del Prado, 18), Jefatura
Nacional de la Obra Sindical Formación
Profesional (planta segunda) y la de
Hogar (planta 16) , todos los días labo-
rables, de nueve y media a las trece ho-
ras, debiendo presentarse las proposicio-
nes en la primera, durante veinte días
naturales, a partir del siguiente al de
la publicación- del anuncio correspondien,
te en el «Boletín Oficial del Estado».

• Don , mayor de edad, con domi-
cilio en , calle de ., núm ,
enterado del anuncio y del pliego de con-
diciones para la subasta de parcelas para
edificar al sitio «Eras cerradas de San
Juan», en este término, conforme en todo
con las condiciones fijadas, solicita la
adjudicación de la parcela o parcelas nú-
meros , y ofrece pesetas por
metro cuadrado de terreno de las mis-

uña por Hoyo de Manzanares a Colme-
lar Viejo; camino de La Granja a Cer-
eda; camino de la Estación de Vilialba
i Galapagar; carretera de la general de
.a Coruña a Galapagar; camino de Co-
lado Vilialba por Alpedrete a Mataespe-
>a; camino de San Lorenzo del Escorial

mas
Valdemorillo, e de 1956.

(Firma.)
(O.—30.138)

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en expresada Obra Sindical Forma-
ción Profesional a las doce horas del día
siguiente hábil de aquel en el que se cie-
rra el plazo de admisión.

la Estación de Robledo de Chávela;
mino de la Silla de Felipe IIy camino (G. C—2.872)

a El Escorial a la de Guadarrama y
amino de Hoyo.de Manzanares a Casas
2 Navas del Rev.

ARANJUEZ
La Comisión Municipal Permanente,

en sesión del día 12 de los corrientes,
acuerda, por unanimidad, la aprobación
del proyecto, presupuesto y pliegos de
condiciones para las obras de instala-
ción dé alumbrado eléctrico en la calle
de José Antonio, entre Generalísimo y
Rey, por un importe de- ejecución ma-
terial de 37.769 «pesetas.

Madrid, 5 de junio de 1956
Nacional, Ramón Ferreiro.

—El JefeEn su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto en la Sección y Negociado que
irriba se indican, durante las horas de
liez a trece,, por plazo de quince días
lábiles, para que en su caso se puedan
'ormular reclamaciones en el plazo de
Jtros quince, transcurridos los cuales se
esolverá lo procedente.

—
El Secretario,

riinesió Martínez y Fernández- Yáñez.'
. (O.—30.198)

(G. C— 2.957) (O.-—30.204)

AYUNTAMIENTOS W5i
quedare desierta, .por falta de licitado-
res, tendrá lugar una segunda, bajo el
mismo tipo y condiciones, y a la misma
hora, sin necesidad de nuevo anuncio,
el día en que se cuenten veinte hábiles,
a partir del 16 de junio.

El pliego de condiciones podrá ser
examinado, por quien lo desee, en las
oficinas municipales, hasta media hora
antes de comenzar la primera de las su-

Lo que se publica en cumplimiento de
cuanto dispone el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, para que durante el
plazo de ocho días puedan formularse
reclamaciones.

VALDEMORILLO
A las once horas del día siguiente há-

bil después de transcurridos también
veinte días hábiles de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
esta provincia tendrá lugar en esta Casa
Ayuntamiento la apertura de las propo-
siciones presentadas para la adjudicación
de parcelas para edificar a! sitio «Eras
cerradas de San Juan», bajo el tipo de
subasta siguiente:

Verificada la recepción y aprobada la
luidafción de las obras de reforma de la
lanta primera en el Colegio de Nues-
*a Señora de las Mercedes, ejecutadas
or el contratista don Manuel San Ro-

Aranjuez, 19 de mayo de 1956.
—El

Alcalde-Presidente (Firmado).
(G. C—2.822) (O.—30.146)

nán Vicente, se hace público por medio
3el presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo .de quince
lías, las reclamaciones oportunas ypue-
Ja ser devuelta la fianza constituida.

SAN MARTÍNDE LA VEGA
bastas

A partir de las once del día 15 de
junio, y de media en media hora, ten-
drán lugar en la Casa Consistorial las
subastas para aprovechamiento de pas-
tos de los cinco Tranzones de la finca
municipal «Soto del Tamarizo», y por
el tiempo que media entre el día 20 de
junio del año en curso y el 31 de enero
de 1957, ambos inclusive.

San Martín de la Vega, 26 de mayo
de 1956.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C— 2.823) (O.—30.147)Las parcelas núms. 7, 9, 11, 13 y 15

el tipo de subasta será el de 10 pesetas
metro cuadrado de terreno; las núms. 6,
8, 10, 12 y 14, a ocho pesetas metro
cuadrado de terreno; las núms. 19, 21,

CENICIENTOS
cuyos términos municipales se hubieren
verificado lasxobras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
ElAlcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de esta villa hace saber: Que for-
mados los pliegos de condiciones para
la subasta en la que se adjudica el de-
recho a explotar en los festejos dos co-
rridas de novillos-toros, sin picadores,
los días 14 y 15 de agosto, quedan ex-
puestos al público durante ocho días, al
objeto de oír reclamaciones que pudie-
ran presentarse, y resueltas que sean,
tendrá lugar dicho acto el día 27 pró-
ximo, a las once de la mañana, en esta
Casa Consistorial.

23, 25 27, 29 y 30, a ocho pesetas me-
tro cuadrado de terreno, y las núms. 16,
18, 20, 22, 24, 26 v 28, a seis pesetas
también metro cuadrado de terreno.de las reclamaciones formuladas. Trans-

currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá .que no

En estas subastas regirán los siguien-
tes tipos de tasación:La cabida de las parcelas es ele 900

metros cuadrados cada una. Para el primer Tranzón, 3.000 pese-
se formuló ninguna.

Madrid, 11 de junio de 1956.
—-El Jefe

la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—30.199)

La garantía provisional será el 5 por
100 del tipo de tasación, y la definitiva,
el 20 por 100 del valor de la adjudica-
ción.

Para el segundo Tranzón, 3.500 pe-
setas.

-
Para el tercer Tranzón, 6.000 pese-

Las proposiciones, que se ajustarán al
modelo que al final se inserta, se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento desde el primer día hábil a la pu-
blicación de este anuncio en dicho Bole-
rnx hasta el día anterior hábil de su aper-
tura.

Delegacion Nacional de Sindi-
catos de F. E.T.yde las J. 0.N. S.

OBRA SINDICAL FORMACIÓN
PROFESIONAL

Para el cuarto Tranzón, 700 pesetas.
Para el quinto Tranzón, 1.200 pese-

tas.

El Ayuntamiento ofrece la subvención
de 30.000 pesetas, y es obligación del
adjudicatario admitir los 'novillos que el
Ayuntamiento adquiera previamente por
el precio de coste de los mismos.

Para la espadaña 2.000 pesetas
A las proposiciones se acompañará

resguardo de estar constituido el'depó-
sito provisional del 3 por 100 de la ta-
sación, y el rematante prestará fiaza de-

Si quedara alguna parcela por adju-
dicar, se admitirían nuevas proposicio-

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, conforme a lo dispuesi
to en el Reglamento de Contratación deSe convoca nuevo concurso-subasta pa-

ra la adjudicación de las obras de deco-
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las Corporaciones Locales, desde el día
siguiente de la publicación de este edic-

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

diencia .de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veintitrés del actual, a las doce de
su mañana; previniéndose a los licita-

trica; una máquina punzóu; una máqui
na cizalla o guillotina, y un ventiladoreléctrico para fragua.

Tasado todo ello e0 la cantidad detrece mil novecientas cincuenta y
-
cua.

tro pesetas.

3

to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, hasta el anterior al señalado para la
apertura de los mismos. Don Antonio Ruiz JJarabo, Magistrado

de Trabajo de la núm. 6, de las de
dores

Si la primera subasta no tuviera efec-
to por falta de licitadores, o cosa pare-
cida, se celebrará la^segundá a los ocho
días, a la misma hora y condidones de
la primera. v

esta capital Primero
2.° Los derechos de traspaso que aldemandado corresponden por el arren-damiento de nave y patio de la casa nú"mero trece de la calle de San Germánde esta capital, donde tiene instalado untaller dedicado a la construcción de ca-mas y somiers.

Hago saber: Que en las diligencias
ejecutivas que se tramitan en esta Ma-
gistratura núm. 6, en virtud de exhorto
de la Magistratura de Trabajo de Gi-
jón, a instancia de Mariano Pastora Pé-
rez, contra Ignacio González González,
en reclamación sobre salarios, en provi-
dencia de esta fecha he acordado sacar
a pública subasta los bienes trabados
al demandado Ignacio González Gonzá-
lez, señalándose para la celebración y
remate de la misma, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, el día 6 del próximo mes de
julio, a las doce de su mañana, a cuyo
fin se expide el presente, para su pu-
blicación y remisión en el Boletín Ofi-
cial de. la provincia, fijándose otro ejem-
plar en el tablón de anuncios de esta
Magistratura. Se advierte a los . licita-
dores, que para tomar parte en dicha
subasta deberán consignar previamente
en Secretaría el 10 por 100 del importe
de la tasación, no admitiéndose, asi-
mismo, postSras que no cubran las dos
terceras partes del avalúo de los

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, la cantidad de
ciento ochenta y siete pesetas con cin-
cuenta céntimos, importe del diez por
ciento del tipo que sirvió de base para
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos; y

Los pliegos de
'

condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, todos los. días laborables, du-
rante las horas de oficina. Tasados dichos derechos de traspaso

en la cantidad de veinticinco mil pese-
tss.

Cenicientos, a 1 de junio de 1956.
—

El
Alcalde, en funciones, Francisco Díaz.

(G. C—2.844) (O.—30.157) Segundo Y se advierte a los licitadores:
Que para el remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este-Juz*gado, se ha señalado el día tres de julio

próximo, a las doce horas.

OTERUELO DEL VALLE Queja máquina que se subasta se en-
cuentra depositada en el domicilio del
apremiado, calle de los Artistas, núme-En cumplimiento, y a los efectos del

número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta de
Presupuestos y de la Administración del
Patrimonio correspondientes al ejercicio
de 1955, con todos los justificantes y
el dictamen de la Comisión dé Hacien-
da, cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho días más
podrán formularse por escrito los repa-
ras y observaciones a que haya lugar.

Oteruelo del Valle, 26 de mayo de
1956-—El Alcalde, Julián Canencia..

ro uno
Dado en Madrid, a nueve de junio de

mil novecientos cincuenta y seis.
—

El
Secretario, José de Molinuevo.— El Juez
de primera instancia, firmado: Miguel
Granados.

Que el tipo de subasta para cada unolos lotes será el de tasación, no admi-tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-berán consignar previamente, en lamesa del Jluzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, unacantidad igual, por Jo menos, al diez porciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Por último, y en cuanto a los dere-
chos de traspaso que se subastan por
separado, que el rematante deberá asu-
mir las obligaciones que le correspon-
dan, conforme a la ley Especial de
Arrendamientos Urbanos.

ÍC.—12.555)

JUZGADO NUMERO %
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLÁ-

En este Juzgado de primera instancia
número tres se siguen autos incidenta-
les a instancia de don Ángel Macaza-
ga Alberdi, con don Arturo Sirecigni-
Rosiñol y don Manuel Sánchez Alvarez,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento, en los cuáles se ha dictado
la siguiente

zamiento

(G. C— 2.840) (O.—30.156)

GETAFE
Bienes que se subastan

Durante los diez días hábiles siguien-
tes a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y en
las horas de las once a las trece, se ad-
mitirán en la Secretaría de este Ayun-
tamiento proposiciones para tomar par-
te en el concurso para la compra de un
grupo electro-bomba para la elevación
de las aguas del tercer pozo de abas-
tedmiento a esta población. La apertu-
ra de plicas se celebrará al siguiente día
hábil al de terminación del plazo de ad-
misión .de las mismas, a las doce horas.

Un comedor, compuesto de: mesa,
dos aparadores y seis sillas, tapizadas
en terciopelo azul; un cuadro de la San-
ta Cena; una lámpara de cristal y
bronce de cinco brazos y luz central, y
una nevera de chapa, esmaltada en
blanco, marca «Ártica», 6.000 pesetas.

Total, 6.000 pesetas.

Dado en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos cincuenta y seis, -y- Eí
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).Providencia

Juez, señor Pinillos.-
—

Juzgado de pri-
mera instancia número tres.

—
Madrid,

ocho de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
?Por repartido a este Juz-

gado el anterior escrito, con los docu-
mentos que se acompañan, y en vir-
tud del poder que también se presenta,
que será devuelto, dejando a continua-
ción testimonio eh relación bástante del
mismo, se tiene por parte, en la repre-
sentación con que comparece de don
Ángel Macazaga Alberdi, al Procurador
don Carlos Salas y Sánchez-Campoma-
nes, con quien se entienden las sucesi-
vas diligencias. Y dando curso a la de-
manda que se formula, que se admite
y sustanciará por los trámites estable-
cidos para los incidentes, se confiere
traslado de la misma a los demandados
don Arturo Sirecigni Rosiñol y don Ma-
nuel Sánchez Alvarez, a quienes se em-
plazará, con entrega de las copias-sim-
ples presentadas de dicha demanda y
documentos, para que dentro del térmi-
no de seis días comparjezc(an en los.
autos y la contesten.

—
Lo mandó v fir-

ma Su Señoría; doy fe.
—

J. M. Miguel
Pinillos.

—
Ante mí: Pedro Pérez Alonso.

(Rubricados.)

(A.—5.306

Dado en Madrid, a 7 de junio de 1956.El Secretario (Firmado).
—

El Magistra-
do de Trabajo (Firmado) '.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
(C—12.553) En el Juzgado de primera instancia

número, doce, de Madrid, Secretaria de
don Luis de Gasque, penden autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Ángel Deleito, en nombre de la
Compañía General Española de Seguros,
contra don Pablo Cantó Iniesta, domi-
ciliado en el p.aseo del Prado, número
veintiséis, en los que, como propios del
deudor, fueron embargados los siguien-
tes bienes:

No existe tipo de licitación, pero en
las proposiciones, además de la marca
o modelo y ,características del grupo,
consignarán los concursantes el precio,
así como también las sugerencias que
estimen oportunas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
La garantía provisional será de 250

pesetas, y la definitiva ascenderá al 4por 100 del importe .de la adjudicación.
El pliego de condiciones se, halla de

manifiesto en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Una grúa, marca «Der'rich», de cint
fondadas, con plataforma de hierr
con ruedas y pluma dé madera, eléctr
ca, sin motor.

Getafe, 30 de mayo de 1956.
—

El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.846) (O.—30.158)

COLLADO MEDIANO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, a demanda formulada por
eí Procurador don Antonio Puig y Ruiz
de Velasco, en la representación de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, que actúa en concepto de
pobre, contra don Diego Casanova Mu-
ñoz, cuyo domicilio se desconoce, so-
bre pago' de pesetas, se ha admitido
dicha demanda, mandándose sustan-
ciarla por los "trámites prevenidos para
el juicio declarativo de menor cuantía,
y de ella se ha conferido traslado al don
Diego Casanova, señalándole- el término
de nueve días para que comparezca,
personándose en los autos, y si com-
pareciere, se llevará, a efecto ío dispues-
to en el artículo seiscientos ochenta y
tres .de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Una hormigonera, marca «Cipsa
eléctrica, sin motor, con bombo de m
dio metro cúbico, aproximadamente.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y durante los veinte días há-
biles siguientes, se admiten proposicio-
nes para optar *a la subasta del apro-
vechamiento, por extracción de berceos
del monte núm. 35, conocido por «Mon-
terredondo», con arreglo a los pliegos
de condiciones que obran en la Secre-
taría municipal. La apertura de plicas
se verificará tres días después, a la hora
de las once de su mañana.

Una máquina para fabricar tubos
cemento, eléctrica, a transmisión,
motor, de las llamadas a pisón.

A instancia de la parte actOFa se 1
acordado sacar .a la venta .en públi<
subasta, p'ór tercera vez, y sin sujecii
a tipo, los expresados bienes, habié
dose señalado a tal fin para la celebr
ción del acto, -que tendrá lugar en
Sala audiencia de este Juzgado, sito <

el piso segundo de la casa número, ui

de la calle del General Castaños, <

esta capital, el día treinta del actual,
las doce de su mañana, haciéndose s
ber a los licita lores:

_ Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en legal forma,
a los fines y por el término expresados
a don Arturo Sirecigni Rosiñol, me-
diante a desconocerse su actual domici-
lio o paradero, y apercibido que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, se expide la pre-
sente, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veintinueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado) .

El Ayuntamiento de estaV villa tiene
acordado subasta para el aprovecha-
miento, mediante extracción .de berceos
del monte conocido por «El Castillo», a
cuyo efectd, en la Secretaría municipal,
se hallan de manifiesto los pliegos de
condiciones y demás documentos, pu-
diéndose presentar reclamaciones en el
plazo de ocho días, al amparo del ar-
triculo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.

Collado Mediano, 30 de mayo de 1956.El Alcalde, Jesús Martín.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento al citado señor Casanova
expido la presente, que se insertará,
por su desconocido domicilio, en el Bo-
letín Oftcim. de esta provincia, en
Madrid, a seis de junio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

— El Secretario
(Firmado).

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán con signar sobre te mesa
del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos una cantidad igual, por 1"
menos, al diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta
celebrada y declarada desierta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y consig-

nándose el resto del precio que se pue-
da ofrecer en el remate a los tres días
de aprobado éste, que podrá verificarse
a calidad de ceder a un tercero.

(A.—5.302)

(A.^-5.304)
JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 1
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lp dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos seguidos
por don Gumersindo García (S. A.),
contra don Salvador Chacón, en recla-
mación de cantidad, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera
vez v tipo de tasación, y por separado,
de los siguientes:

EDICTO

EDICTO

(G. C.-2.847) (O.—30.159) El señor Juez de primera instancia
número -uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictad 1 en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Juzgado contra don Lorenzo Or-
tiz Ortiz, para la exacción, de una mul-
ta impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Madrid, ha acordado sa-
car a pública subasta, por tercera vez,
y sin sujeción a tipo alguno, una má-
quina de escribir, marca «Urania»; cuya
celebración tendrá lugar en la Sala au-

Y para conocimiento del público, e

presente, además de fijarse en el sitio de

costumbre de este Juzgado, se inser-

tará con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado, en el Bot*ETiJ'
Oficial de esta provincia, a cuyo tin

se expide en Madrid, a once de jumo
de milnovecientos cincuenta y seis. &

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno-

El Juez de primera instancia numero-
doce (Firmado). ,

V (A.—5-3°' )

ALCALÁDE HENARES
Aprobado provisionalmente expediente

número 3, por Suplementos de crédito,
y por un total importe de 59.750 pese-
tas, se expone al público a efectos de
reclamaciones, por espacio de quince
días hábiles. i." Ún taladro marca «E. E.», a

transmrsión, con motor acoplado; un
esmeriel, marca «T. L.)>, con motor aco-
plado; una máquina de soldadura eléc-

Alcalá de Henares, 4 de junio de 1956.
JEI Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—2.880) {0^30.165)
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JUZGADO NUMERO 13 González, Juez'de primera instancia nú-mero i4,de esta capital, habiendo visto
trLK^T^- autos

-
seguidos por los' ™-£S dd lUld0 aclarativo de mayor

m.nH Ventlí partes: de una > com° de-mandantes, don Norberto Vidal Argüe-tos, mayor de edad, casado, vigilante;
casado

086 TaZ G°mez' ma?or edadcasado medidor textil; doña DoloresFernández López, mayor de edad, sol-tera, tejedora; doña Isabel Ventero Arro-yo,_ mayor de edad, soltera, tejedora;
dona Consuelo Diáñez Pérez, mayor deedad, soltera, tejedora textil; doña Car-men García Calderón, mayor de edad,soltera, tejedora; doña. Elvira FernándezColana; doña Josefa Serrano González,mayor de edad, soltera, tejedora textil;
dona Clara de Diego Arribas, mayor deeoad, soltera, tejedora; doña Agustina
Komero Cejudo, mayor de edad, solte-ra, anudadora textil; doña Fernanda
Fompa Vara, mayor de edad, asistida
de su padre don Félix Pompa Serrano,
mayor de edad, casado; don Gregorio
S-ortes Marcos, mayor dé edad, soltero,
ayudante de contramaestre; doña PilarIejermo Candil, mayor de edad, solte-ra, unidora textil; don Francisco Rin
Batlles, mayor de edad, casado, técnico
textil; don Clodoaldo Lorenzo Conde,
mayor de edad, casado, medidor textil;'
dona Vicenta Peña Plaza, asistida de supadre don Ricardo Peña Fresno, mayor
de edad, casado, ferroviario; doña Lui-
sa Gesta Valiente, representada por su
p?dre don* Manuel Gesta García, mayor
de edad, casado, panadero; doña Eloísa
Flores Notarip, mayor d.e edad, soltera,
-tejedora; doña Julia Jadraque Díaz, me-
nor de edad, representada por su padre
don Julio Jadraque Sopeña, mayor de
ednd, casado, portero y de esta vecindad;
doña Emilia Zapatero Cuéllar, mayor.de
edad, viuda, encarretadora del gremio
textil; doña Angeles Serrano González,
mayor de edad, soltera, encarretadora
textil; doña María Luz Vega Puente,
mayor de edad, soltera, rodetera

-
textil;'

Julia Lázaro' Fernández, mavor deedad, viuda, encargada de limpieza; do,,
ña Luisa_ Arellano Romojaro. mayor de
edad, representada por su padre don To-
más Arellano Gómez, mayor de edad, ca-
sado, albañil; doña Joaquina Enríquez'
García, mayor de edad, rodelera textil;
doña María 'Sánchez Gómez, mayor de
edad, soltera, tejedora; don Miguel Ga-
llego Torreadrado, mayor de edad, ca-
sado, contramaestre textil; doña Isabel
y doña Margarita de la Cruz Oliva, am-
bas menores de edad, representadas por
su madre doña Julia Oliva Merino, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión; doña
Trinidad Hernández Escribano, mavor
de edad, soltera, rodetera textil; doña
Francisca y doña Concepción Muñor^S^
rrrridor, ambas menores ele edad|
sentadas por su padre don Fra
Muñoz Cuevas, mayor de edad, casado,
mozo de equipajes; don Manuel Quiles
Zanacada; menor de edad, representado

por su padre .don Antonio Quiles
'No-

gales, mayor de edad, casado, férrovia-
rcio; don Manuel Vidal Serra, mayor de
edad, soltero, mecánico; doña Angeles
García Béjar, menor de edad, represen-
tada por su padre don Sebastián García
Fernández; doña María Teresa García
Marcos, mayor de edad, soltera, tejedora
textil y de esta vecindad; doña Geno-
veva Campos Molina, mavor de edad,
soltera, tej-edora; don Miguel Díaz Cer-
vera, mayor de edad, soltero, mecánico
textil:doñri María Ouirós Rosado, me-

cía Ulibarri; y de otra, parte, como de-
mandados, el Banco Hispano America-
no (S. A.), domiciliada en esta capital,
representada por el Procurador don En-
rique de las Alas Pumariño y defendida
por el Letrado don Rafael Marín Láza-
ro, y la Sociedad Textil Castellana (So-
ciedad Anónima), domiciliada en esta
capital, declarada en rebeldía, sobre ter-
cería de mejor derecho al cobro de cien-
to veintitrés mil setecientas treinta y dos
pesetas cincuenta y siete céntimos, y pa-
go de costas; y

donde se hallan depositados, respectiva-
mente.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, .dictada por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional, re-
presentado por el Procurador señor Puig,
que goza de los beneficios de pobreza,
contra don Juan Barcena Pérez, sobre
pago de ciento setenta mil cuatrocientas
sesenta y dos pesetas Cincuenta céntimos
de principal, intereses y costas, se anun-
;¡a por medio del .presente la venta, por
segunda vez, en pública subasta, coala
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para- la primera, o sea en la

EDICTO

Dado en Madrid, a 8 de junio de 1956.
El Secretario (Firmado).— El Juez de
instrucción (Firmado).

(B.—4.030)

JUZGADOS MUNICIPALES

'jügGADO NUMERO 5

En virtud de lo acordado en providen-
cia recaída en el proceso de cognición
que se tramita en éste Juzgado muni-
cipal número cinco, de Madrid, con el
número cuatrocientos veintiocho, de mil
novecientos cincuenta y uno,, a instancia
del Procurador don Gervasio Rodríguez
Fernández, en concepto de apoderado de
doña María Martín Sobrado, contra don
Manuel. Castellanos Martínez, vecino de
Santa Cruz de la Zarza (Toledo), repre-
sentado en autos por el Letrado .don Ce-
sáreo Pérez Abascal, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta bienes embargados al de-
mandado en ejecución de sentencia, con-

EDICTO

Fallo

Que .declarando procedente la deman-da, de. tercería interpuesta con motivo
del iiiicio ejecutivo seguido a instancia
del Banco Hispano Americano contra la
Sociedad Textil Castellana (S. A.), debo
declarar y declaro de mejor derecho el
crédito laboral de los actores reseñado
en el hecho primero de aquélla y que im-
porta ¡a cantidad de ciento veintitrés mil
setecientas treinta y dos pesetas concincuenta y siete céntimos, y, por tanto,
preferente, a los efectos legales oportu-
nos, sobre el crédito reclamado en el
juicio ejecutivo de que dimana esta ter-
cería, debrendo los demandados estar y
'pasar por esta declaración; sin hacer ex-
presa imposición de las costas causadas
en la tramitación del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, de la que,
además de notificarse en estrados por la
rebeldía de la Sociedad Textil Castella-
na (S. A.), se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficlvlde esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a once de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Emilio Aguado.

anudad de doscientas cinco mildoscien-
is treinta y dos pesetas con cincuenta
cinco céntimos, la finca embargada, si-

«En Santa Cruz de Besana, sitio de la
Ierra, consistente en un terreno de seis
irros, o diez áreas setenta y cuatro cen-

uiénte

cas, que linda: al Norte, carretera de
la estación de Besana; Sur y Oeste, res-
o de 4a finca de don Juan Barcena Pé-
-ez, y Este, carretera. Y sobre el mismo
m edificio de nueva construcción, que

sistentes en
«Una tercera parte indivisa de una casa

sita en la calle Chacón, número diez tri-
plicado, del término de Corral de Alma-
guer, provincia de Toledo, compuesta de
corral, patio, comedor, cocina, portal,
cuadra pajar gorrinera y pozo por bajo,
y tres cámaras por alto, que linda: por
la derecha, entrando, con casa de Teresa
Castellanos; izquierda, de Gloria Tapia,
yespalda, de herederos de Urbano Díaz.»

asta de planta baja y dos plantas, ca-
la una divididas en dos viviendas ,de se-
;unda categoría, tipo C. Su construcción
s de cimientos de mampostería ordina-
ia, muros de fábrica de ladrillo, fórja-
los cerámica armado, pavimentos de

dosín hidráulico, forjados, cubierta de
M'jado, cerámica y teja curva, instala-
ones de luz y cuarto de aseo. Mide die-

Que dichos bienes han sido tasados
pericialmente en la cantidad de veinte
mil ochocientas quince pesetas, que sir-
ve dé tipo a la presente subasta.

:ho metros de frente por ocho metros
incuenta centímetros de fondo, o sea
iento cincuenta y tres metros de super-
cie, y se halla inscrito al libro sesenta
tres de Besana, folio ciento tres, finca

limero seis mil'cuatrocientos sesenta y

(C.-12.55Ó
Se advierte a las personas que deseen

tomar parte en la subasta que será re-
quisito indispensable depositar previa*
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefec-
to, una caatdaid igual, por lo menos,
al diez por ciento de la anterior tasa-
ción-pericial.

JUZGADO NUMERO 21

Cuya subasta tendrá lugar en I51 Sala EDICTO

.ridicncia de este Jluzgado, sito en la ca-
e del General Castaños, número uno, el
ía tres del próximo mes de septiembre,
ias once horas; previniéndose:

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha por el señor
Juez de instrucción ñúm. 21, de esta ca-
pital, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil del sumario 153, de 1947,
seguido contra Gregorio Presa López,
por delito de falsedad, se anuncia por
medio del presente edicto la venta en
pública subasta, por primera vez, de los
siguientes bienes muebles, embargados
a dicho procesado:

Que no se admitirán posturas -que' no
'aran las dos terceras partes del tipo
ñalado.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la
misma

Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, esta-
rán .de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que deseen tomar par-
te en la subasta, previniéndoles que de-
berán conformarse con ellos, sin dere-

Que para tomar parte en la subasta
bérán consignar previamente los licita-
res que lo intenten, en la mesa del
zgadq o en el establecimiento desu-
do al efecto, una cantidad igual, por
menos, al diez por ciento del indicado

Una mesa despacho* con siete cajones.
Una librería de madera corriente, dos
cuerpos y seis entrepaños. Un reloj de
calamina. Un tresillo, compuesto ,de sofá
y dos butacas. Una mesa de centro. El
tresillo forrado de tela con flores. Una
mesa de máquina ,de escribir. Una lám-
para de tres brazos. Una escribanfa de
plata, al parecer, con dos tinteros.. Un co-
medor, compuesto de mesa ovalada, seis
si¡las de caoba forradas en terciopelo ver-
de, un aparador o trinchero. Una lám-
para con cuatro luces y dos sillones pe-
queños sin brazos. Un reloj de pie. Un
aparato de radio, marca «Emerson», de
cinco lámparas. Tres armarios roperos
(uno con dos lunas y los demás sin lu-
na). Dos mesillas de noche. Un recibi-
dor .:on un perchero. Dos sillones, una
mesa y una lámpara con tres luces. Una
máquina de escribir, portátil, marca
«Remigton», núm. 7.017. Un buró co-
queta con luna biselada y dos cajonci-
tos en la parte superior. Una consola
pintada de negro con piedra de mármol
blanco. Una mesa camilla corriente ves-
tida-de tela azul. Una mesita de centro.
Una librería de niño. Una mesa corrien-
te. Un sillón de despacho.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
tercero, de esta capital, el día 4 de julio
próximo, a. las once horas, debiendo los
licitadores que deseen tomar parte en la
subasta consignar previamente, en la me-
sa del Juzjfado, el 10 por 100 de 12.500
pesetas, tipo de tasación, y previniéndo-
se que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del re-
ferido tipo, y. pudiéndose examinar por
los posibles licitadores los bienes en cues-
tión en el domici'io de Gregorio Presa
López, caüe de Diego de León, núme-
ro 35, piso cuarto letra B, y la máquina
de escribir, en el local de este Juzgado,

Qué las cargas anteriores v las prefe-
ntes, si las hubiere, al crédito del ac-
r, continuarán subsistentes y sin can-

cho a exigir otros
Que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferentes, al crédito del ae-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en. las responsabilida-
des de los mismos, sin .destinarse a su
extinción el precio del remate : y

:epta y queda subrogado en la respon-
bili.dad de las mismas, sin destinarse

entendiéndosé que el rematante las

repre-

su extinción el precio del remate.
Que los títulos de propiedad, suplidos
'•' certificación del Registro, estarán de

Que para que tenga lugar la cele-
bración de la subasta, que se llevará. a
efecto doble y simultáneamente, en este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mgr^h^nt|r^de esta capital, v

ifiesto en Secretaría, donde podrán
examinados por los que deseen bi-
sarse en la licitación, entendiéndose
todo licitador deberá conformarse

ellos, sin derecho a exigir ningunos señalado el día vcrrrncuatro <' ifl

para su publicación en el Boletín
ricial de esta provincia, con la ante-

xima, a las doce horas de su ma

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y su publicación en el Bole-
tín- Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a treinta de

rión de veinte días hábiles a la fecha
ñalada para el remate,- expido el pre-
ste, con el visto bueno de Su Señoría,
Madrid, a nueve .de junio de mil no-

cientos cincuenta v seis.
—

El Secreta-' (Firmado). —
Visto bueno: El Juez

Primera instancia (Firmado).

mayo 'de mil novecientos cincuenta y
seis.í

—
El Secretario (Firmado).-

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal (Firmado).ñor de edad, representada por su padre
don Agapito Quirós Pascual, mayor de
edad, casado, jornalero; doña Julia Cas-
trejón Lázaro, menor de edad, represen-
tada por su madre doña Julia Lázaro
Fernández, mayor de edad, viuda, sus
labores; don Anselmo de Julián Martí-
nez, mayor de edad, soltero, empleado;
don Carlos del Olmo Pérez, menor de
edad, representado por su padre don Ma-
riano del Olmo Llava, mayor de edad,
casado, vendedor, y doña María Jam-
brino Menchero, mayor de er'ad, asisti-
da de su esposo don Ángel Binólo Mar-
tín, mecánico; todos ellos de esta ve-
cindad, productores de la Sociedad Tex-
til Castellana (S. A.), representados en
concepto de pobres por el Procurador
don Eugenio Sánchez Valdemoro y de-
fendidos por el Letrado don Víctor Gar-

(A.—5.305) \u25a0—5-303)

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO EDICTO

En los autos de juicio.declarativo 'de
tyor cuantía seguidos ante el Juzgado
primera -

instancia núm. 14, de esta
P'tal, promovidos a nombre de don
)rberto Vidal ArgüeUos y otros, contra
Banco Hispano Americano y la So-
dad «Textil Castellana» (S. A.), sobre
cería de mejor derecho, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y par-
dispositiva son como sigue:

cédula de notificación

En el juicio de cognición seguido ert
este Juzgado bajo el número veinticinco
de orden, de mil novecientos cincuenta
y seis, a instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en nombre v re-
presentación de don Luciano de la Mano
Metola, contra los desconocidos herede-
ros de doña Teodora Paradinas Martín,
y otros, sobre resolución de contrato y
desahucio, se halla la sentencia dictada
por este Juzgado, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

Sentencia
-n la villa de Madrid, a 24 de mayo
t956.—El señor don Emilio Aguado
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encabezamiento tres, antes con el número cinco, de la
calle de Velarde, de esta capital, pues
caso contrario serán lanzados del mismo

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 136, de 1956, por daños a Werner
Hartung, y contra Vicente Nebot Villa-
grasa se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo, copiados literal-
mente, dicen:

En el juicio verbal de faltas trami-tado bajo el núm. 128 de orden, de
I955, entre las partes, y por el hechoque después se dirá, ha sido dictada lasentencia, cuyo encabezamiento y partedispositiva son del tenor literal siguien
te:'

Sentencia
En Madrid, a diecinueve de mayo de

mil novecientos cincuenta y* seis.
—

El
señor don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número quince, de los de esta
capital, ha visto el presente juicio de cog-
nición, promovido por el Procurador don
Julio. Padrón Atienza, en nombre y re-
presentación de don Luciano de la Mano
Metola, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino .de esta capital, calle de
Rufino Blanco, número nueve, defendido
por el Letrado don Rafael Gómez de la
Granja, contra los desconocidos herede-
ros de doña Teodora Paradinas Martín;
don Francisco del Río Fernández, de
veintinueve años, casado, albañil y con
domicilioen Pedro Heredia, número nue-
ve, y contra doña María Fernández del
Pino, de cincuenta y ocho años de edad,
viuda, sus labores y con el mismo do-
micilio, sobre resolución del contrato de
arrendamiento de fecha primero de junio
de mil novecientos cuarenta y tres, sus-
crito por la fallecida doña Teodora Para-
dinas Martínez, referente a la casa sita
en el solar de la calle de Nueva del Este,
número cinco, hoy Pedro Heredia, sin
número, y desalojo de ella, 'con costas.
Cuantía de este asunto: quinientas cua-
renta pesetas ;y

y a su costa
Y para que sirva de notificación, re-

querimiento y apercibimiento a las per-
sonas que tengan la pondición de parien-
tes dentro del tercer grado por consan-
guinidad o afinidad de don Agustín León
Roldan, y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Sentencia.
—En la villa de ColmenarViejo, a 31 de marzo de 1956.

—
Vistospor el señor Juez comarcal sustituto donMariano Almendáriz Criado, .los prece-

dentes^ autos de juicio verbal de faltas
entre partes: de la una, el MinisterioFiscal; y de otra, como denunciados,
Demetrio Cubero. Domínguez, de cua-
renta y dos* años de edad, hijo de Victo-
riano y de Leonisa, natural de Villafre-
chós (Valladolid), de estado casado, de
profesión Agente de Seguros, hoy en ig-
norado domicilio y paradero, y JesúsPajares Valdivielso, de cuarenta y siete
años, hijo de Eduardo y de Petra, na-
tural de Montealegre de Campos (Va-
lladolid), de estado casado, militar re-
tirado, y domiciliado en Valladolid, am-
bos con instrucción y sin antecedentes
penales, cuyas circuns tandas ya cons-
tan, por supuesta estafa a don Maxi-
mino Rodríguez Domínguez, de cuaren-
ta y dos años, casado, zapatero, domi-
ciliado en Fuencarral; y...

Sentencia.
—

En Madrid, a 30 de abril
de 1956.

—
El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal dd núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de. faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación .de la acción- pública; y como de-
nunciante Werner HartUng, y como de-
nunciado Vicente Nebot Villagrasa, de
las circunstancias personales que cons-
tan en autos por supuesta falta de da-

(A.-5.28 7)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20 ños,

En los autos de juicio verbal de faltas
número 769, de' 1955, contra José López
Marín, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia-cuya parte dispositiva y fallo son

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra el denunciado en los presentes
autos Vicente Nebot Villagrasa, decla-
rando de oficio las costas causadas. —'-Así
por esta mi sentencia, _ lo pronuncio,
mando y firmo.

—
J. Oyuela. (Rubrica-

do.)

como sigue
Sentencia.

—
En Madrid, a 25 de abril

de 1956.
—-El señor don Mariano Sanchís

y Jiménez, de Rada, Juez municipal sus-
tituto en funciones, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos en este Juzgado por denuncia
de Manuel Caballero Ariguita, de treinta
y tres años, soltero, dependiente de co-
mercio y vecino de esta capital, domici-.
liado en la calle .de la Paz, núm. 6, por-
tería, contra José López Marín, de die-
cinueve años, soltero, sin profesión ni
domicilio conocido y vecino de esta ca-
pital, por supuesta falta de hurto, en los
que es parte elMinisterio Fiscal;y.

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.
Madrid, a 30 de abril de 1956. Doy fe.

—
A. Lorenzo. (Rubricado.)

Fallo: Que d.ebo condenar y condeno
a los denunciados Demetrio Cubero Do-
mínguez y Jesús Pajares Valdivielso, co-
mo autores responsables de una falta de
estafa, prevista y penada en el art. 587,
número 3.0, del vigente Código Penali
a la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago de -las costas procesales
e indemnización al perjudicado, don Ma-
ximio Rodríguez Domínguez, en la can-
tidad de 350 pesetas; todo ello por mi-
tad e iguales partes, /siendo solidaria-
mente responsables entré sí por sus cuo-
tas y subsidiariamente por la corres-
pondiente al otro responsable. —

Así por
esta mi sentencia, 'lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Mariano Alm'endáriz Criado.

(Rubricado.) , -

PARTE DISPOSITIVA

Falle
Lo copiado anteriormente concuerda

fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma al denunciante, de ignorado
paradero, Werner Hertung, se expide la
presente, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 30 de abril de 1956.

Que estimando, como estimo, la de-
manda origen de estas actuaciones, for-
mulada por don Julio Padrón Atienza,
como Procurador apoderado de don Lu-
ciano de.la Mano Metola, contra los des-
conocidos herederos de doña Teodora Pa-
radinas Martín, contra don Francisco del
Río Fernández y doña María Fernández
del Pino, .debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento de fecha
primero de junio de milnovecientos trein-
ta y cuatro, suscrito por la fallecida doña
Teodora Paradinas Martín, con referen-
cia a la casa sita en el solar de la calle
Nueva del Este, número cinco, hoy Pe-
dro Heredia, sin número, y, en su con-
secuencia, condeno a la parte demandada
a que, una vez firme la presente, previo
el oportuno apercibimiento y en el plazo
de seis meses, desaloje y deje libre y a
disposición, de la parte actora dicha ca-
sa, pues de no verificarlo se procederá
a su lanzamiento; y con expresa impo-
sición de las costas de este juicio a la
parte demandada.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Juan Alberti.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presente autos José
López Marín, como autor de una falta
de hurto, a la pena de veinte días de
arresto menor y al 4>aga de las costas
del presente juicio. Haciéndole entrega
definitiva al denunciante perjudicado Ma-
nuel Caballero Ariguita de las dos ame-
ricanas y el pantalón de su propiedad que
en su poder obran en calidad de depósi-
to.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo; ia que para su
notificación al denunciado, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se librará
edicto al Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—
Mariano Sanchís (rubricado).

(G. C—2.285) (B.—2.433)

COLMENAR VIEJO
En el juicio verbal.de faltas trami-

tado bajo el núm. 127 de orden, de 1955,
entre .partes, y por el hecho que des-
pués se dirá, ha sido 'dictada la sen-
tencia, cuyo encabezamietno y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Fué publicada en el día de su fécl
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, a efectos de
notificación al denunciado Demetrio Cu-
bero Domínguez,' por su ignorado do-
micilio y paradero, expido la presente
en Colmenar Viejo, a 3 de abril de 1956.

(G. C—2.060) (B.—2.190)

Sentencia.
—

En la villa de Colmenar
Viejo; a 31 de marzo de 1956.— Vistos
por el señor Juez comarcal sustituto de
la misma, don Mariano Almendáriz Cria-
do, los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas, entre partes: de la una,
el Ministterio Fiscal; y de otra, como
denunciados, Demetrio Cubero Domín-
guez, de cuarenta y dos años de edad,
hijo de Victoriano y de Leonisa,' na-
tural de Villafrechós (Valladolid), de
estado casado, de profesión Agente de
Seguros, hoy de ignorado domicilio y
paradero, y Jesús Pajares Valdivielso,
de cuarenta y siete años de edad, hijo
de Eduardo y Petra, natural de Monte-
alegre .de Campos (Valladolid), de es-
tado casado, militar retirado, y domici-
liado en Valladolid, cuyas circunstancias
ya constan, por supuesta estafa a don
Francisco Jiménez Jiménez Olivares, de
cuarenta y seis años, casado, matarife,
vecino de San Sebastián de los Reyes
(Madrid); los denunciados, con instruc-
ción y sin antecedentes,

Dado en Madrid, a 25 de abril de
195°

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez(G. C —2.179) (B.—2.331) municipal del distrito de Canillas-M.

JUZGADO NUMERO 22 drid-

Eri el juicio verbal de faltas seguido
al núm. 116, de'1956, por hurto, ha re-
caído la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Hago saber: Que en el'\u25a0expediente de

juicio de faltas núm. 451, de 1955* Por
infracción a la ley de Caza, seguido, en
este Juzgado contra José Gerardo Re-
guero de la Cruz, de cincuenta y seis

años, casado, jornalero, natural de Ma-
drid, cuyo último domicilio conocida lo
tuvo en Barajas, taberna conocida por
«Casa Noguera», y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, se ha

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha.

—Doy fe.
—An-

te mí: Arsenio Arechavala.

Sentencia —En Madrid, a 26 de abril
de 1950.

—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22, de ¡a misma, habiendo visto y oído
el presente juicio verbal de faltas, se-
guido a instancia de don Vicente Carrero
Asenjo, Inspector Jefe de la Brigada de
Investigación Criminal de. la Dirección
General de Segundad, y como denuncia-
do, José Díaz Hertas, de diecisiete años
de edad, soltero, dependiente, de esta ve-
cindad, en ignorado paradero, por su-
puesta falta de hurto.

—
Vistos los pre-

ceptos citados, 'artículos 60 del Código
Penal vigente, 142, 239, 240, 962 y si-
guiente de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y dictamen emitido por el Minis-
terio Fiscal,

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los desconocidos herederos
de doña Teodora Paradinas Martín, e
insertar en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, 'expido el persente en Madrid, a
cinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.-

—
El Secretario (Firmado).

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

dictado sentencia en 28 de abril cor

r'allo rQuépeb^coñdenai
denunciado en estas actuaciones J

Gerardo Reguero de la Cruz, como ai

responsable de la falta origen de
mismas, al pago de 50 pesetas de m
y costas de este procedimiento. "
vez firme de .derecho esta resoluc

en su (arte, dispositiva, c

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Demetrio Cubero Do-"
mingue^ y Jesús Pajares Valdivielso,
estilo autores responsables de una una
falta de estafa prevista y penada en el
artículo 587, núm. 3.

0, del Código Pe-
nal, a la pena de quince días de arresto
menor y al pago de las costas proce-
sales, e indemnización al perjudicado don
Francisco Jiménez Olivares; todo ello
por mitad e iguales partes, en la can-
tidad de 500 pesetas, siendo solidaria-
mente responsables entre sí por sus cuo-
tas y subsidiariamente por la correspon-
diente al otro responsable. —

Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.

—
Mariano Almendáriz Criado.

(Rubricado.)

(A.—5.298)
hágase expresa anotación de la mis

en el Libro de Penados por Faltas c
tra la Propiedad de este Juzgado, er

Registro Central de Penados y Re\
des y en el Juzgado de naturaleza
dicho penado, conforme determina
Orden de 30 de diciembre de 1947
Así por esta sentencia, definitivame
juzgando en primera instancia, lo f
nuncio, mando v firmo.

—
Leonardo^

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Jiiez
municipal propietario cid número die-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado José Díaz Huertas a la pena
de quince días de arresto menor y pago
de las costas y gastos del juicio, con en-
trega de los objetos recuperados a la
persona o personas que acrediten la pro-
piedad de los mismos.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: Juan Agalló (rubricado).

cisiete , de esta capital
Por el presente se hace saber: Que

en los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento se siguen a instancia de don Ra-
món Sánchez Domingo, representado por
el Procurador don Rafael Pérez Aguile-
ra, contra don José Sacristán Díaz y
otros, por providencia de esta fecha ha
acordado se requiera a las personas que
tengan la condición de parientes dentro
del tercer grado por consanguinidad o
afinidad de don Agustín León Roldan,
a fin de que dentro del término .de seis
meses dejen libre y a disposición de su
dueño el piso principal, boy primero ex-
terior derecha número dos de' la casa
señalada en la actualidad con el número

ricado.) .-'
Y para que conste y sirva de notm

cacíón en forma al denunciado José oe

rardo Reguero de la Cruz, que en

cuentra en ignorado paradero, libro
presente, para su publicación en el oo

LETIN Oficial ¿le 'a provincia, en «-<

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado, se inserta la pre-
sente cédula de notificación en el Bole-
tín* Oficial.

Fué publicada en el día de-su fecha
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, a efectos de
su notifiVac:'An. al denunciarlo Demetrio
Cnbero Domíneuez. por ignorado para-
dero y domicilio del mismo, expido la
presente en ColmenarViejo, a 3 de abril
de 1956.

Madrid, a 4 de-mayo de 1956.
(G. C—2.283) (B.—2.431)

nillas, a 28 de abril de 1956-
(G. C—2.329) , fB.7-a.483
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